
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

  
 

 
Se requiere al apoderado de la parte demandante para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación del presente auto, allegue certificado de libertad 
y tradición en el cual se vislumbre la medida decretada por el Despacho, so pena de 

las sanciones previstas en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 
Radicado 05001-40-03-010-2021-00598-00 
Asunto  Requiere 
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Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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